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Santiago, 2 9 ABR 2019

Sefiora

Yolanda Martinez
Representante del BID en Chile
Presente

Ref.: Solicita Cooperacion Técnica No Reembolsable CTNR
para soporte técnico relacionado can Préstamo BID
N° 3.539 /OC-CH, “Programa de Fortalecimiento de
la Educacién Técnico Profesional”,

Ant.: Oficio Ord. N° 007, de fecha 08.01.2019, del Sr.
Subsecretario de Educacidn.

De mi consideracién:

Mediante Oficio Ordinario del Antecedente, el Sr. Subsecretario de Educacién ha solicitado a esta
Direccion de Presupuestos, gestionar ante el BID el otorgamiento de una CTNR con el objeto de
proveer soporte técnico a la operacién de préstamo suscrita con ese Banco, individualizada en fa de la
Referencia.

En atencién a lo anterior, agradeceré tenga a bien acoger la solicitud antes sefialada e indicarnos su
factibilidad y monto de los recursos que ese Banco dispondria para el citado proyecto. Asimismo,
agradeceré a usted considerar que ese Banco ejecute directamente la donacién.

Finalmente, se otorga desde ya la No Objecién a la citada operacion de CTNR, en el entendido que su
ejecucion no podra significar incrementos de los gastos autorizados al Ministerio de Educacién u otras
entidades publicas involucradas en las respectivas Leyes de Presupuestos del Sector Pdblico.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

- Sector Crédito Piblico, DFP
% - Gaﬁnete&?@bsecretaria Educacion
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MAT.: Sefiala lo que indica sobre el instrumento
vigenle con el BID para malerias técnico
profesionales,

ORD.:

saNtaco 8 ENE 2019

DE:  RAUL FIGUEROA SALAS
SUBSECRETARIO DE EDUCACION

A; RODRIGO CERDA NORAMBUENA
DIRECTOR NACIONAL DIRECCION DE PRESHPUESTOS
Respecto del —contrato de Présiamo BID N°* 3539/0C-CH —suscrito entre esa Carlero
de Eslado y el Banco Interamericano de Desarrollo, le escribo por las siguienies materias:

R Sobre la sollcitud de Cooperacién Técnica al Banco Interamerdcano de

Desarrollo, para el periodo comprendido entre los affos 2019 y 2021,

Sobre Ia matenia, es preciso indicar que entre los dias 22 al 26 de oclubre de 2018,
tuvo lugar uno mision del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) con el objetivo de
determinar el plan de trabojo pora proveer soporte técnico al Ministerio de Educacién,

en el drea de educacién técnico profesional.

Producto de estas conversaciones, se ha idenlificado la necesidad de soliciiar el
apoyo del Banco a través de una cooperacion lécnica no reembolsable para el
pericdo comprendido entre los anos 2019 y 2021, a ser ejecutada directamente por el
Banco y que provea soporie técnico a la operacién de crédito Fortalecimienio de lo
educacion lécnico profesional {CH-L1095), incluyendo ol menos los siguientes temas:

» Implementacién e institucionalidad del marco de cualificaciones.

+ Estudio de evaluacion de medio térming de implementacion de la Ley N° 20.910

(Centros de Formacidn Técnica Estalales).

¢« Estudio comparado de sistermnas de acceso a la formacion técnica de nivel

terciaria.

* Estudio de pertinencia de planes y programas propios en establecimientos

educacién media técnico profesional.

» Estandares e indicadores de calidod de la educacion técnico profesional,



n. Respecio de la necesidad de modificacion del Conirate de Préstamo del

Banco Interamericano de Desamollo N° 3539/0C-CH

En relacidn a lo antes expuesto, es preciso proceder a la modificacidn del contrato
de prestamo BID 3539/0OC-CH, denominado "Programa de Forlalecimiento de la
Educacion Técnico Profesional”, a objelo de adecuar algunos de los medios de
verificacion y los compromisos de polilica a lo nueva institucionalidad ¥ cronograma de
implementacion de la politica de educacién 1écnico profesional. De igual forma esta
modificacion deberd extender en quince meses el plazo de desembolso final de la
operacion.

Del préstamo en referencia, se ha desembolsado a la fecha dos de sus fres framos,
cumpliendo con los compromisos de polilica y medios de verificacién comrespandientes

a cada ramo de desembolso.

En esle coniexto, es imporlante sefialar que se verificd el avance de los
compromisos de politica del Tramo Il y se ratificd nuesiro compromiso con una agenda
de modernizacion de la educacién técnico profesional.

Sin perjuicio de lo anterior, la reciente Ley de Educacién Superior {N° 21.091) yia Ley
que creaq los Centros de Formacion Técnica Estalales (N° 20,210}, ambas entradas en
vigencia con posterioridad a la suscripcion det citodo préstamo, presentan tanlo
procesos como plazos de implementacion, que afectan a algunos medios de
verificaciéon de los compromisos de politica, por lo que resullaria procedenie la
alteracién del lexlo del instrumento indicado, en orden a su apego a los fineamientos

de la nueva administracion.

De esta manera, manifestamos nuestro interés y disposicién, para que se informe al
Banco Interamericono de Desarrofio la no objecidn para inicior el proceso de
modificacion del confralo, solicilando la extensidn del plazo del Ulitimo desembolso.

Sin olro parficulor, se despide ateniamente
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